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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía   

Demandante Sistecrédito S.A.S 

Demandado Angie Paola Sañudo Lopera 
Radicado 05001 40 03 028 2021 00974 00 

Providencia Requiere  

 
 

Se incorpora constancia de envío del oficio No.711, a la entidad AVINAL S.A, sin 

embargo, se requiere a la parte actora para que aporte la constancia de recibido de dicho 

correo electrónico.  

 

De otro lado, conforme al artículo 317 CGP, se REQUIERE a la parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la 

notificación por estados del presente auto, proceda a realizar las gestiones tendientes a 

lograr la notificación de la demandada, so pena de dar por terminado el presente proceso 

por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 

7 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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Medellin - Antioquia
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